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UNIVERSIDAD DEL ALTIPLANO  

CICLO 2022-2023  
  

BECA PRONTO PAGO   

El beneficio qué otorga la Universidad del Altiplano dirigido a los alumnos de nuevo ingreso 

y equivalencia, consiste en un descuento del 20% sobre el costo de las colegiaturas, queda 

bajo responsabilidad del alumno cubrir la inscripción y cualquier otro concepto generado 

durante su permanencia en la Institución.  

REQUISITOS PARA OBTENERLA:  

Podrán participar los aspirantes al proceso de inscripción 2022-2023 que cumplan con los 

siguientes requisitos:  

1. Entregar solicitud de admisión 

2. Haber realizado los procesos de admisión en tiempo y forma  

3. Haber presentado el examen de ubicación y cubrir el pago completo de inscripción, a 

más tardar diez días posteriores a la fecha de aplicación del examen.   

4. Haber entregado la documentación correspondiente para su solicitud de examen.  

5. Tener un promedio mínimo de 7.0.  

REQUISITOS PARA MANTENER LA BECA:  

1. Presentar un promedio general acumulado mínimo de 8.0.  

2. No haber presentado examen extraordinario.   

3. No causar baja durante el ciclo.  

4. Mantenerse al corriente de sus pagos.  

5. No adeudar documentos administrativos. 

6. Observar una conducta apropiada de acuerdo al reglamento vigente de la  

Institución.  

6. Solicitar en tiempo y forma la renovación de la beca ante el departamento de informes 

de la UDA durante los meses de junio y julio.   

Las becas obtenidas en los diversos programas, no son acumulables entre sí, por lo que 

el aspirante puede participar en una o varias de las convocatorias de becas, pero deberá 

decidir cuál es la más conveniente para él y será la que se le asigne.  

 DEPARTAMENTO DE INFORMES E INSCRIPCIONES  
  

  


	UNIVERSIDAD DEL ALTIPLANO
	CICLO 2022-2023

